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REPUBLICA DUL ECUADOR : . 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 6913 : 15: 
", RESOLUCION N* 

CESAR MOYA JIMENDZ 
SUPRRINTVENDENTE DE COMPAÑTIAS 

Ban ajarcicio de eu. atxritaciones legales; Y» 

CONSIDERANDO +1 

QUE nediante Eserítura Pública celebra 
de el 18 de nevienbre de 1977, ante el Fotarleo Décimo 
del Centón Quito, so hs aunentado: el gapisal y rafor- 
mado les estatutos de la compañía anóniva deneninsda 
"EDESA S.A.” 

QUE el señor Doctor Consalo Chiriboga 
Cordovaz, en su calidad de Pregidente ¿e la Conpañía, 
dodtidauente autorizádej ha comparecido a eote Despa - 
eho para solititar la aprobación del aumento de a, 
tal y reforma de estatatos de la compañía “EDESA S.A.” 
pora cuyo efecto ha presentado tres copias cartifica- 
das de la Esaritura Pública wencienada en el congíde- 
raudo anterior; 

QUE al Xinigterio de Induatrias, Comer 
cio e laregración, pediante Resolución. 12 S14, de 9 - 
de noviembre de 1977, autoriza la inversión extranje- 
Ta dírecceta que an el surento de eapital eocial da la 
compañía “EDESA 8.4." reslizará en dólares de los Es- 
tados Unidos de Wertoanirica, como nuevo RPorta en uu 
sorarít, las siguientes personss de nacionalidad veno 
xolena, por los valores que a continuación se expreza, 
según ha dispuesto la Juúñta General Extraordinaria de 
accionistas, de diez y siora de agosto de uíl eve -- 
clantos petenta y nieta: fañlor Luganiío Mendoza, trés 
ailliones novesientos treinta y siceta af1l sueras,- Ve- 
nazolana de Cerámicas C.A. (VENCRRAMICA) cuatro miíllo- 
nes setecientes veinte y cineo mil sueres.” SON OCHO 
MILLORES SEISCIENTOS SESEBYA Y POS WIL SUCRES. 

QU? el Departamento de Inspección y - 
áAnólisis de esta Supariutendencia ha presentodo al Ir 
forme N2 DIA-CA-77-610, de-12 de dictenbra de 1977,m8 
diante el eual se comprueba que la zuseriípción y pago 
del capital qua se huntenta, se he efectuado de confor 
midad con los tóruibos conmuntes de la Escritura Pú - 
blica di 13 da pevíiambre de 1977, y con ebservaneia - 
de las dinpociciones lezalas pertinentáos; 
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QUE para el otorganíente. de la Pscritu 
ra Pública antes referida, ge ha cumplido con todos 
los requísitos legales necesarios para eu volidez; 

AHAFSUVULLVE:: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el nuuento de capitel y re 
forma de estatutos de la compañía” 

anónima denominado “EDESA S.A.” de confermidad con los 
términos constantes de la Escritura. Pública de 18 de 
novierbre de 1977 ecslobrada en la Votaría Déciua del 
Cantón Quíto; aunento de capital por la sumo de QUIN- 
C£ NILLONES SETECICUNTOS CINCUENTA HÍL SUCRES a es e 

( $ 15'755,000,00 ), con lo eusl el capitel social de 
- da conpnajía asciende s la ovra de SESENTA MILLONES SE 
TECIENTOS ETUCUERTA MIL SUCRES € $ $0'756,600,00 ), di 

vidido en sesenta ul setecientas cincuenta acciones 
.ordínarias y noránativas de UN MIL £ CRIS de valor ca 
da una. 

ARTICULO EBGUNDO. - DISPORER que el señor llotarío Déci 
no del Cantón Quito, éenote al nar- 

gen de la matriz de la Escritura Pública -de 12 ¿e xo 
vieubre de 1977, otorgadas en esa Notaría, que se la - 
aprueba en virtud de la presente Resolución. El scñor 
Votario sentará razón de-esta enotación pargínol. 

ARTICULO TEPCERO.- TISPONER aque el señor Notaerío péci 
«o del Cantón Quito, anote al.nar- 

gen de las matrices de las nigpuientes Fserituras Péú- 
blicas correspondentos a la compañía "EDRSA S.A.”, o- 
.torgadas en esa Notaría ; €e constitución, de 9 de ju 
ido de 1976 y de aumento de capitel y reforma de -osta 
tutos, de 24 de enoro de 1977, que nedíante Facritura 
“Pública de 18 de novíieabre de 1977, celebrada ante el 
nisco Notario, la mencionada conpañía ha procedido a 

- aunentay su capital y raforuar sus estatutos, actos - 

que son aprobados en virtud de la prosente Rasolución. 
Fl señer Notario sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO GHARTO. - DISPONTR que en el Registro Mercan 
t1í1 dal Contún Guito se anote nl - 

nergen de las inseripciones de las Escrituras Públ1 - 
ces. nencionadas en el artículo anterior de esta Teso- 
lución, que mediante Encritura Pública de 18 de novien 
hre de 1977, celebrada anta el Notario Léalvo del Can 
tón Quito, la conpañía “EDESA 3,4.” ha proredido a au 
nentar au capital y reforcar sus estatutos, actos que 
son aprobados en virtud de la presénte Fesolución. Se - 
sentará razón de estas anctacionos nergínales. 
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ARTICULO, DUTNTO.- DISPONER que en el Registro Herean- 
: titodel” Cantón fuite oxide: confornídos 

con los Artículos 33 y 163. de 14 Ley de Compañías, ge 
inscriba bajo. al “ruNra *Roginera de Industrialos”, la 
preseñta Peosclución y:la Facritura Pública de aumento 
de copítel ?-roforma de. estatutos de la conpañío "TDz 
SA S:1A.*, celebrada el 18 de novierbre de 1977, ante 
el cotario iécino del¡Cantón Quíto. So archiverá sua 
copla de la ifdicoda Secrítura Pública y se devolverá 
las restentos ron la ra28n de la inscripción que se > 

.. ordena. AS 

>
 

7 ARTICULO SEXTR.> DISPONER que se publique, por una - 
sola vez, en uo de los periódicos 

90 de. neyor circulación en la ciudad de Quito, un extrae 
to de la Escrítura Pública de 18 de novienbre de 1977, 
con la rezón fe eu aprohación: extracto que ecrá ela- 
borsdo en csta uperintendencia y entregado para eu 

- publicación, una vez presentoda una copia de la EBseri 
tura con la razón ¿el conplíviento de lo ordenado en 
esta Rosolución. 

CHMPLIDO, vanlva el arpedicota, 

COPUNIOCTSE.,- DADA y firmada un le Su- 

1 6 DIC 1977 
parintendencio de Corpañfas, en Quíto, a 
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PROVEYO y f£ircóXa Tesolución qué ante 
cede, el Señor Moctor Von César "oya Jinégnezs, Juper- 
intosdento de Sounañías, en fuito, a 

> CERTIVICO.- 
06 DIC 197 

== cla 
SECPETARICO CENBI 

, DI-CA Con esta fecha queda inscrita sla presente Resolución, bajo 

” ENS e] mímero 11 del Resistro Industrial tomo 10.- Se da sf - 

N 15-711-77 cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto y quinto de 

la misma, de conformidad a lo establecido en el L Decreto 

87 de 22 de Asosto del mismo año.- NMuito, a nueve de Erera
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